
mqe Muñicip¿tid¿d
Il rtl, lJ der, I v,' San lsidro

"Año del Centeoario de Machu Picchu para El ¡4ondo"
"B0o Aniversar¡o de San Isidro''

RESOLUCTON DE ALCALD¡A NO 411
San Isidro,

0 6 OcT 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO;

VISTOT

El Informe No 00O1-2O11-A1o-R,A,138/ MSI, de fecha 05 de
set¡embre de 2011, emitido por la Com¡s¡ón encargada de la revisión y evaluación del reconocimiento del
t¡empo de serv¡c¡os para el personal que estuvo cesado desde el año 1986.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 138 de fecha 0B de
marzo de 2011, se resuelve en su Adículo Primero "Constituir la Comisión que se encargue de la revisión
y evaluación del reconoc¡miento del tiempo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año
1986"; la cual estará conformada por los señores Víctor Romero Cárdenas, Gerente de Recursos
Humanos, Alberto Vélez Arteaga, Gerente de Asesoría Jurídica y Lu¡s Valderrama Rosales,
Representante del SITMMUNSI y don Anton¡o Tarazona Ramón - Representante del sITM¡4uNsI
(suplente).

Que, mediante el Memorando No 812-2O11-0900-GRH/ MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerencia de Recursos Humanos manifiesta que de la revis¡ón efectuada
en los legajos personales por la Subgerenc¡a de Admin¡stración de Personal, B¡enestar y Desarrollo, ha
obten¡do (75) casos de trabajadores -en esa situac¡ón- que estuv¡eron cesados desde el año 1996 y
re¡ncorporados a part¡r del año 1991, determ¡nándose el t¡empo de cese real durante el Der¡odo
¡ndicado;

Que, as¡m¡smo se adv¡erte que, de la documentac¡ón que obran
en los respectivos legajos personales, se aprec¡a que en el año 1986 los serv¡dores involucrados fueron
cesados en el trabajo por el Alcalde de ese entonces, y que conllevó a que los afectados interpusieran
demandas de Acción de Amparo sol¡c¡tando la restituc¡ón de sus derechos laborales contra esta
lvlunicipalidad, tiempo después y por mandato jud¡c¡al amparando sus reclamos, lograron ser repuestos a
sus puestos de trabajo a partir del año 1991, según las fechas en cada caso;

Que, mediante el Acta No 02 de fecha 28 de junio de 2010, la
comisión en cuestión, acordó las acciones y plazos a seguir en torno al reconoc¡miento del tiempo de

para el personal que estuvo cesado desde el año 1986;

Que, con el Informe No O954-2011-0400-GAJ/MSI de fecha
de jul¡o de 2011 la cerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, emitió su Dronunciam¡ento leqal sobre el

fconocimiento del tiempo de servicios para el personal que estuvo cesado desde el año 1996, opinando
que, de acuerdo con la naturaleza tuit¡va de los derechos const¡tucionales del trabajador, procede el
reconocim¡ento en cada caso en concreto a los trabajadores cesados en esa época el tiempo de servicios
del perÍodo en el que estuvieron cesados arb¡trariamente;

Que, as¡mismo, en el pronunciamiento precedente se alude que,
existe como precedente adm¡n¡strat¡vo un reconocim¡ento del refer¡do peÍiodo de t¡empo de servicios por

Rarte de la Mun¡c¡pal¡dad de San Is¡dro, para efectos del cómputo de qu¡nquen¡os, según Acta N" 05-
SITMMUNSI de fecha 15 de febrero de 2006:

Que, med¡ante el Memorandum No 0225-2011-0400-
/MsI de fecha 20 de jun¡o de 2011, la Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca, sol¡cita la ¡nclusión de cuatro

trabajadores en la relac¡ón para el reconoc¡miento del t¡empo de servic¡os para el personal que estuvo
cesado desde el año 1986;
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"80o Aniversario de San Isidro,,

representantes der sindicado de rraba¡3::"J:1i:Í,:ffií[:.tá: 3;,.!".:iil]1"*.",i'r3,i:.3lt1;,]::
Juradas por el periodo de cese del personal comprendido en la relac¡ón de trába¡adores ."riáoi 

"n 
ur

año 1986, para ser consideradas como t¡empo de serv¡c¡os, en er cual ," 
"n.r"n'tru 

¡ncru'¿o tijli tlalservidor (a) TIPIANI SOTO FELIX LEOpOLDO;

Que, mediante el Memorando No 812-2011-O9OO-RH/MSI
de fecha 20 de jun¡o de 2011, ra Gerencia de Recursos Humanos eraboró er cuadro de tiaÁpo J"
serv¡c¡os del personal cesado en el año 1996, que en este c¿so corresponde reconocer el tiempo de
servic¡os de 4 años, 1 mes y 5 días, ar (a ra) servidor (a¡ rrrrnnr soró FELIX LEopoLDo;

Que, mediante el Acta No 03 de fecha 15 de agosto de 2011, se
determinÓ para que med¡ante un informe suscrito por los integrantes de Ia Comisién se remita á la
Gerencia Munic¡pal del reconoc¡miento del tiempo de servicios aI personul que estuvo cesado desde el
año 1986. y reincorporado a partir del año 1991, acompañando los proyectos ¡ndividuales de Resolución
de AlcaldÍa de 79 serv¡dores para la rev¡s¡ón y v¡sac¡ón corresoond¡ente.

por ra procedencia der reconoc¡mientoQ::'#T:Ti"""l]"::.ffil"rlij":i',flEji.flff::,l""TH::i:
desde el año 1996, hasta ra fecha de su reincorporac¡ón o reingresó a ra Eniidad, ,"gün .oir;róonáu 

"ncada caso; conforme a lo determinado por parte de la Gerencia-de Recursos Humanos.

mediante Informe No 1235-2011-04o0"oollfiii"*0" 
a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca

Que, con las v¡sac¡ones de las Gerencias de Recursos Humanos y
la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, asícomo de la Gerenc¡a Municipal, y;

atr¡buc¡ones conreridas 
"n "¡ 

u,-tic,roEltSlo:,;":"i,í'lf'15'l:; ñátl;ii; f |-:l 3ür.1". 
|;:

MuniciDalidades;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER et tiempo de serv¡cios
estuvo cesado desde el 01 de d¡c¡embre de 1996 ar 5 de Febrero de 1991, 4 años, r rn"" yi

al serv¡dor (a) TIPIANt soro FELIx LEopoLDo, conforme a ¡os cons¡derandos precedentes.

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a las Gerencias de
Recursos Humanos y Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo el cumplimiento de Ia Dresente
reso¡uc¡ón según su competencia func¡onar; así como, poner en conoc¡m¡ento de ra misma át 1a ra¡
H(opio (a) servidor (a).
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